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La Escuela de Práctica Jurídica de Aragón recibe la 
Insignia de oro de la Facultad de Derecho 

 

 
Zaragoza, 15 de febrero de 2019 // La Escuela de Práctica Jurídica de Aragón del Real e 
Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza ha recibido esta mañana, junto a la Doctora 
María Elósegui Ixaso, la Insignia de Oro que concede la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza con motivo de la celebración de su patrón, San Raimundo de 
Peñafort. 
 
Para el decano del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, Antonio Morán es 
“una satisfacción, agradecemos a la Universidad de Zaragoza el ambiente de 
colaboración entre dos instituciones que tienen diferentes protocolos de actuación con 
diferente burocracia”.  
 
En la Escuela de práctica Jurídica de Aragón se impartió el “Curso de Formación para el 
Ejercicio de la Profesión de Abogados” durante 19 ediciones hasta el curso 2013-2014. 
Al curso siguiente, 2014-2015, a través de un convenio firmado con la Universidad de 
Zaragoza y el Real e Ilustre Colegio de Abogados, se comenzó a impartir el Máster 
Universitario Profesional en Abogacía en Zaragoza. Se trata de uno de los primeros 
convenios de estas características que se suscribió en España. Este cambio se produjo 
con la modificación de la normativa de Educación, la Ley 34/2006, por la que entraba 
en vigor el Plan Bolonia.  
 
“Mucha gente desconoce que, para llegar a ejercer como abogado en España, desde 
2006 es necesario cursar el grado de Derecho, realizar un estudio de postgrado y 
después un examen de Estado”, ha explicado Antonio Morán. Este proceso es “una 
garantía para los ciudadanos porque se garantiza la profesionalidad de los nuevos 
letrados”, ha añadido. Además, “podemos estar orgullosos porque el índice de 
aprobados en el examen de Estado, provenientes de las promociones del Máster de 
Zaragoza es superior al de otros puntos de España”. 
 
El decano del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, Antonio Morán, ha sido 
el encargado de recoger la Insignia de Oro en un acto que estará presidido por el rector 
de la Universidad de Zaragoza, José Antonio Mayoral, y el decano de la Facultad de 
Derecho, Javier López Sánchez. 
 
La entrega de la Insignia de Oro se enmarca en las actividades organizadas por la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza para celebrar la Festividad de San 
Raimundo de Pañafort.  


